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Señor Juez: A su despacho el presente proceso, en el cual, la parte ejecutante, allega escrito para  
se ordene reconocer personería al  profesional del derecho  Juan Diego Cossío Jaramillo, sírvase 
proveer, secretario, Julio Diaz. 
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Visto el anterior informe de secretaria, se puede observar   que se allega escrito suscrito por Isabel 
Cristiana Roa Hastamory   manifiesta que actúa en su condición de Apoderado General según 
escritura Publica # 2057, Otorgada en la Notaria Segundo del Municipio de Chía- Cundinamarca, del 
dio 15-07-2021, , pero NO aportar con el memorial poder la  el citado  documento para poder 
recomer personería al profesional del derecho arriba señalado previa verificación del contenido del 
mismo. 
Así las cosas y como No existe prueba de su afirmación, razón por la cual se niega la solicitud de 
impetrada y por consiguiente se abstendrá este despacho reconocer personería a la Juan Diego 
Cossío Jaramillo. Por lo que se, 
RESUELVE: 
Primero. - Niéguese reconocer PERSONERIA al Dr Juan Diego Cossío Jaramillo como apoderado 
especial de la sociedad Bancaria demandante    por las consideraciones antes indicadas 
Segundo. – De igual manera Notifíquese esta providencia, a la parte ejecutante con fundamento en 
la Ley 2213 que decreto la permanente del decreto Legislativo No 806 del año 2020. 

                                                  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE-JUEZ  

                                                                                        MONICA MARGARITA ROBLES. 
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